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Señor € A DE ST rujillo y h 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA Jime” Sh | 

En su despacho. - a 

Y 9 
De mi consideración: 4 1 09 

Jaime Díaz Lozada, en mi cálida zerente General y Representante Legal de “El Brasero 

BravezDíaz Cía. Ltda.”, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art, 21 de la ley de compañías, 

pongo en su conocimiento la cesión de PARTICIPACIONES de la compañía, según el detalle que 

continúa: 

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE No. PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Jaime Humberto Vega Zambrano 505 Gloria Guadalupe Vega Acevedo 

C.L 170057706-5 C.L 170030809-9 

ECUATORIANO ECUATORIANA 

Jaime Humberto Vega Zambrano 54 María Dolores Vega Acevedo 

C.I. 170057706-5 CI 170385222-6 

ECUATORIANO ECUATORIANA 

Jaime Humberto Vega Zambrano 55 Jaime Alberto Vega Acevedo 

C.I. 170057706-5 CL 1701649483 

ECUATORIANO ECUATORIANO 

Jaime Humberto Vega Zambrano 11 Juan Carlos Vega Acevedo 

C.I. 170057706-5 CI. 170673371-2 

ECUATORIANO ECUATORIANO 

Herederos de Aída Acevedo Vinueza 44 Juan Carlos Vega Acevedo 

C.L 170673371-2 

ECUATORIANOS ECUATORIANO 

Herederos de Aída Acevedo Vinueza 55 Ana Jacqueline Vega Acevedo 

CL 1/06941851 

ECUATORIANOS ECUATORIANA 

TOTAL 724 

EN TOTAL se ceden 724 (SETECIE O PERTICIPACIONES), en la forma 

establecida pública adjunta en tercera TS de tal forma que el 

Mestaalo X eludiz 

A VA



nuevo cuadro de integración de capital y por lo tanto la nómina de socios queda 

establecida de la siguiente forma: 

  

  

SOCIOS CAPITAL: SUSCRITO PAGADO PARTICIP” PORCENTAJE 

GLORIA G. VEGA ACEVEDO $ 605 $605 605 55% 
MARÍA DOLORES VEGA ACEVEDO $ 55 $ 5 55 5% 
JAIME ALBERTO VEGA ACEVEDO $ 55 $5 55 5% 
JUAN CARLOS VEGA ACEVEDO $ 55 $5 55 5% 
ANA JACQUELINE VEGA ACEVEDO $ 55 $ 5 55 5% 
JAIME H. VEGA ZAMBRANO $275 $ 275 275 25% 

TOTALES: $ 1.100 $ 1.100 1.100 100% 

Dirección de la Compañía: Av. Colón y 9 de Octubre. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

7     
GERENTE GENERAL El Brasero Bravedíaz Cía. Ltda. 
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CONTRATO:     
Mae 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "que pia. 

EL BRASERO BRAVEDIAZ CIA. LTDA. 

  

  

OTORGANTES : 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA / PASAPORTE /RUC CALTDAD 

VEGA ZAMBRANO JAIME HUMBERTO CC.170057706-5 CEDENTE 

VEGA ACEVEDO GLORIA GUADALUPE: CC;170030809-9 CESIONARIA 

VEGA ACEVEDO MARIA-DOLORES= 7 Cc. 170385223-6 CESIONARIA 

VEGA ACEVEDO “JAIME ALBERTO Ccc.170164 948 -3 CESIONARIO 

VEGA acEvaDo JUAN CARLOS e os CC.170673371-2 * CESIONARIO 

VEGA ACEVEDO ANA JACQUELENE Ñ CcC.170694185-1 — . CESIONARIA 

CUANTIA: $.724,00 

COPIAS 
Pe     *RYICHA+ 

9 ná 

  

En la ciudad d «San - -Francisco de” “Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTE - Y SIETE (27) DE 

ENER DEL AÑO : DOS MIL CUATRO, ante mí, DOCTOR ENRIQUE, :DIAZ 

    

BALLESTEROS, NOTARIÓ - DECIMO - - OCTAVO DEL CANTON * QUITO, 
Y 

comparece a la celebración: de la presente escritura, los 

señores: María Dolores Vega Acevedo, divorciada; Gloria 

    
Guadalupe” “ésa Acevedo, casada. Jaime Alberto Vega Acevedo, 

     

  

casado; Juan Carlos Vega Acevédo, *gasado; Ana” Jacqueline 
e 

Vega Acevedo, . Casada; y, dJaime Humberto Vega Zambrano, 

viudo, todos Por” sus; propios, derechos. 2 Los comparecientes 

  

son de nacionalidad * ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe; 

bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados
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de esta escritura pública a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presentan para que la eleve a instrumento público, cuyo 

tenor literal es el siguiente. “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de la cual conste la cesión de participaciones 

contenidas en las | siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de participaciones los señores: 

señora María Dolores Vega Acevedo, Gloria Guadalupe Vega 

Acevedo, Jaime Alberto Vega Acevedo, Juan Carlos Vega 

Acevedo, Ana Jacqueline Vega Acevedo, y Jaime Humberto Vega 

Zambrano, Quienes para efectos de este contrato, se 

denominarán cedentes en unos casos y cesionarios en otros 

por la naturaleza del contrato. Todos ellos son mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar cual en derecho se 

requiere, domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Mediante acta de posesión efectiva 

celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín el trece de junio del dos mil uno, 

inscrita el treinta de julio del dos mil uno, los herederos 

Vega Acevedo y el señor Jaime Humberto Vega Zambrano, 

obtuvieron la posesión efectiva pro-indiviso de todos los 

bienes dejados por la señora Aída Matilde Acevedo Vinueza, 

cuya copia certificada se adjunta a este documento como 

habilitante de la presente escritura. b) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado
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   ochenta legalmente inscrita en el Registro Me 

ocho de julio de mil novecientos ochenta, se con 

la Compañía "EL BRASERO BRAVEDIAZ COMPAÑIA LIMITADA". 

c) La Compañía en Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de tres de diciembre del año 

dos mil tres autorizó a los varios socios para que 

cedan y adquieran las participaciones que les 

corresponden en esta compañía, equivalentes en total a 

mil cien participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una de ellas, cuyo 

documento se agrega a esta escritura como documento 

habilitante. La autorización de cesión de 

participaciones traería una re configuración del 

capital suscrito y pagado.  d) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo, 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el día trece de 

noviembre del dos mil uno, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y cuatro de enero del dos mil dos, 

se celebró el aumento de capital de la compañía Brasero 

Bravedíaz Compañía Limitada, en el cual se produjo la 

comparecencia de la siguiente forma: Señora Gloria 

Guadalupe Vega Acevedo de Díaz, quien era propietaria 

de dos mil quinientas participaciones, María Dolores 

Vega Acevedo quien era propietaria de veinte y Cinco 

participaciones y los herederos de Aída Matilde Acevedo 

Vinueza, quienes comparecieron con copia de la posesión 

efectiva de la causante señores: Gloria Guadalupe Vega
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Acevedo, María Dolores Vega Acevedo, Jaime Alberto Vega 

Acevedo, Juan Carlos Vega Acevedo, Ana Jacqueline Vega 

Acevedo como hijos oO  legitimarios y su cónyuge 

supérstite, señor Jaime Humberto Vega Zambrano, quienes 

eran propietarios pro indiviso de dos mil cuatrocientos 

setenta y cinco participaciones. En ese instrumento de 

aumento de capital, se suscribieron nuevas 

participaciones y el cuadro de integración quedó en la 

forma que constaba con cada participación individual. 

Aclarando que el señor Jaime Humberto Vega Zambrano 

cónyuge supérstite, solicito en Junta General Universal 

de Socios, que se le acepte como nuevo socio y que para 

suscribir las nuevas participaciones, mocionó una de 

las socias que se renuncie al derecho preferente, para 

que Jaime Humberto Vega Zambrano, pague la totalidad 

del aumento de capital mediante el mecanismo de 

compensación de créditos. Por tanto, las 

participaciones que en total le corresponden al señor 

Jaime Vega que son novecientas, se las adquiere con 

posterioridad al fallecimiento de Aída Matilde Acevedo 

Vinueza, y por lo tanto su enajenación no está sujeta a 

autorización alguna. El capital” suscrito y pagado que 

le corresponde por tanto es de novecientos dólares con 

novecientas participaciones que adquiere como viudo y a 

esto se le suma el cincuenta por ciento de las noventa 

y nueve participaciones de las participaciones que se 

hacen constar como propiedad de los herederos Vega Zambrano. 

Participaciones que las posee junto con sus herederos,
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los herederos de su ex cónyuge.  TERCERA.-  CESION' DE 

PARTICIPACIONES: En virtud de los antecedentes 

expuestos, y con la autorización de Junta General de 

Socios cuya acta se adjunta, que autoriza la cesión de 

las participaciones de los socios se produce la cesión 

de las mismas,  de..la'siguiente forma: Jaime Humberto 

    Vega Zambrano”. QUINIENTAS CINCO (505) 

participaciones con un valor de un dólar? cada una, en 

favor de "la socia Gloria Guadalupe Vega Acevedo; Jaime 

Humberto Vega zambiano vende y cede CINCUENTA.-Y CUATRO 

(54). participaciones con un valor de un dólar cáda una, 

   
   

  

en favor de la soci 

Humberto Vega Za 

(55) participaciones con un valor de un dólar cada una 

   
      

en" favor “¡señor + Jaime -Albérto Vega Acevedo; 

Humberto”, Vega Zambrano vende y cede "ONCE (11)     

participáciones con un valor de un dólar” cadá una en 

favor del señor Juan Carlos Vega Acevedo. Los herederos 

de la señora Aída Acevedo Vinuéza y Jaime Vega, quienes 

tienen la propiedad pro indiviso:de- las noventa y nueve 

participaciones 

  

      dejadas  pór Aída Mátilde Acevedo 

Vinueza, ceden CUARENTA Y CUATRO (44) 

  

participaciones que en conjunto tienen; con un valor de 

un dólar cada una en favor del señor Juan Carlos Vega 

Acevedo. De la misma forma los herederos de la señora 

Aída Acevedo Vinueza y su cónyuge supérstite, ceden y
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venden CINCUENTA Y CINCO (55) participaciones que en 

«conjunto tienen con un valor de un dólar cada una en 

favor de Ana Jacqueline Vega Acevedo. Cesión que se la 

realiza adjuntando la copia certificada de la posesión 

efectiva inscrita, quedando el cuadro de socios y de 

integración de capital de la Compañía de la siguiente 

LOMA 

socIo CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

- SUSCRITO , PAGADO 

Gloria Vega Acevedo $ 605 / $ 605 605 55% 

Ma. Dolores Vega A. $ 55 / $ 55 55 5% 

Jaime Alberto Vega A. $ 55 $ 55 55 5% 

Juan Carlos Vega A. $ 55 / $ 55 55 5% 

Ana Jacqueline Vega A. $ 55 / $ 55 55 5% 

Jaime Vega Zambrano $ 275 / $ 275 275 25% 

TOTALES ' $1.100 $1.100 1.100 100% 

CUARTA: PRECIO: El precio global pagado pactado por las 

partes contratantes por las setecientas veinte y cuatro 

participaciones que representan el sesenta y cinco punto 

ochenta y uno por ciento de participaciones de la compañía 

destinado a diversos socios de la Compañía, es de un dólar de 

los Estados Unidos de América por cada participación vendida, 

dando un valor total de cesión de participaciones de 

SETECIENTOS VEINTE Y CUATRO DOLÁRES AMERICANOS (USD 724) que 

los cedentes declaran recibirlos en efectivo y en moneda de 

curso legal a su entera satisfacción, sin tener que reclamar 

nada por este concepto. QUINTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por 

efecto de este contrato de cesión de participaciones,
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> 
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTERQS 

los cesionarios adquieren los derechos y co 

obligaciones instituidas dentro del Estatuto 

  

la Compañía El Brasero Bravedíaz Compañía Limitada, así 

como las demás que constan en la ley de compañías y 

demás regulaciones que emita la Superintendencia de 

Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas. SEXTA: INSCRIPCION: Los cesionarios quedan 

aasta cesión de 
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cuatrocientos cesta y 

Abogados de Quito. la, celebración de la 

  

«presente escritúra. han observado 

todos los preceptos legales del caso y leída que 

les fue íntegramente a los señores 

comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican en todas sus partes, para constancia



1 firman conmigo, en unidad de acto de todo 

2 cual doy fe.- 
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SRA. MARIA DOLORES VEGA ACEVEDO 

7 C.C. 170385222-6 Cc.v. 38 - 06084 
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HOR NOTARIO 

gal y debidamente patrocinados por el Dr. Jaime Viteri Romo, 

sotros Jaime Humberto Vega Zambrano por mis propios derechos; 

Gloria Guadalupe Vega Acevedo, Jaime Alberto Vega Acevedo. 

ría Dolores Vega Acevedo. Juan Carlos Vega Acevedo y Ana 

cqueline Vesa Acevedo por nuestros propios derechos. en calidad 
cónyuge sobreviviente y de únicos y universales herederos, en 

orden. de la occisa Sra. Aida Matilde Acevedo Vinueza, con los 

bidos respetos concurrimos ante Usted con le siguiente 

tición: 

la documentación que para los fines legales aencompañamos. 

ndrá a su conocimiento los siguientes hechos: 
| 

o. FPRIMERO.- Que la Sra. Aida Matilde Acevedo Vinueza, falleció en 

- Cl 

esta Ciudad de Quito. el dia 6 de Agosto del 2000. 

. SEGUMEDO.- Que quedamos, como únicos y universales herederos de 
sus bienes los comparecientea Gloria Guadalure, Jaime 
Alberto, María lolores, Juan Carlos y Ana Jacqueline 

Vesa Acevedo, los cinco mayores de edad en calidad de 

hijos. 

¿RCERO.- Que Jaime Humberto Vega SNA me den en a dad de 

cónyuge sobreviviente. hee 

JARTO.- El hecho del fallecimiento, asi como e SN de 

hijos y de cónyuge sobreviviente, se justifica con las 

partidas de Registro Civil que acompañamos. 

Pór las consideraciones expuestas se dighará acertar nuestra 

declaración juramentada para comprobar que todas las personas 

mencionadas constituimos: cónyuge sobreviviente y herederos 

ul 

Ed 

56 
re 

niversales de nuestra difunta esposa y madre, respectivamente. 

bn tales antecedentes y con sujeción a lo dispuesto en el Art 

35 del Código de Procedimiento Civil y en el Art. 19 numeral 12 

formado de la Ley Notarial, concurrimos ante Usted y 

solicitamos que se nos conceda proindiviso LA POSESIÓN EFECTIVA 
dé los bienes sucesorios de la decuyus en favor de sus hijo 
Gloria Guadalupe, Jaime Alberto. Maria Dolores, Juan Carlos y Ana 

Ja cqueline Vega Acevedo, dejando a salvo los derechos del cónyuge 

sobreviviente Jaime Hunberto Vega Zambrano y de terceros.  
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DE sy le N LS 

E AE 
SEÑORA AIDA MATILDE ACEV

EDO VINUEZA "MM os S 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

EQ UADOR, HOY DIA MIERCOLES TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO, YC DOCTOR JAIME 

AWDRES ACOSTA HOLGUIM, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DE ESTE CANTON, Y EN ATENCION 

ALA PETICION FORMULADA POR: JAIME HUMBERTO VEGA ZAMBRANO, GLORIA GUADALUPE 

VEGA ACEVEDO, JAIME ALBERTO VEGA ACEVEDO, MAFIA DOLORES VEGA ACEVEDO, JUAN 

CARLOS VEGA ACEVEDO Y ANA JACQUELOJE VEGA ACEVEDO; EN CALIDAD) DE CONYTGE 

5Q 

S - 2 

BREVIVIENTE Y DE UNICOS Y UNIVERSALES HEREDERROS FEJPECTIVAMENTE, 

LICITÁNDOME SE LES PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA 

PENDIENTE A OBTENER LA FOSESIOM EFECTIVA PROMDIVISO DE LOS BIENES DE LA 

Ú 

SIG 

AQ 

DE, 

U3ANTE, SEÑORA AIDA MATILDE ACEVEDO VINUEZA, PARA LO CUAL ME PRESENTAN LO3 

FUIENTES DOCUMENTOS: a).- PARTIDA DE DEFUNCION DE LA SEÑORA AIDA MATILDE 

EVEDO VINVEZA, EN LACUAL CONSTA SU FALLECIMIENTO ACAECIDO EL SEIS DE AGOSTO 

L DOY MIL; b) PARTIDA DE MATRIMONIO CELEBRADA ENTRE LA SEÑORA AIDA MATILDE 

AJEVEDO VINUEZA, Y SEÑOR JAIME HUMBERTO VEGA ZAMBRANO. €) PARTIDAS DE- 

N, CIMIENTO, DE: GLORIA GUADALUPE VEGA ACEVEDO, JAIME ALBERTO VEGA ACEVEDO, 

MARIA DOLORES VEGA ACEVEDO, JUAN CARLOS VEGA ACEVEDO Y ANA JACQUELINE VEGA 

ACEVEDO, DOCUMENTO CON LO QUE ACREDITAMN SEE HIJOS SOBREVIVIENTES. 3D PERJUICIO 

DEL DERECHO DE TERCEROS Y EN VIRTUD DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 

INVEITIDO, Y DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVIITA EN EL NUMERAL DOCE DEL 

LE 

PR 

DE 

ARTICULO SIETE DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA 

Y EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 

OMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE 

OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROCEDO A RECEPTAR LA   CLARACION JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES JAIME HUMBERTO VEGA 

ZAMBRANO, GLORIA GUADALUPE VEGA ACEVEDO, JAIME ALBERTO VEGA ACEVEDO, MARIA 

DOLORES VEGA ACEVEDO, JUAN CARLOS VEGA ACEVEDO Y ANA JACQUELINE VEGA 

ACEVEDO. DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A QUIENES DE CONOCER DOY FE; Y AL



  

EFECTO INSTRUITOS POR MI, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR La 

VERDAD, CON JURAMENTO DECLARAN QUE. a3- QUE JAIME HUMBERTO VEGA ZAMBRANO, 

GLORIA GUADALUPE VEGA ACEVEDO, JAIME ALBERTO VEGA ACEVEDO, MARIA DOLORES 

VEGA ACEVEDO, JUAN CARLOS VEGA ACEVEDO Y ANA JACOMUELIME VEGA, ACEVEDO, SON 

COMYUGE E HODOS SOBREV IVIENTES RESPECTIVAMENTE DE La SEÑORA AIDA MATILDE 

ACEVEDO VINUEZA, Y COMO TALES UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS. k)- QUE LA 

SEÑORA AIDA MATILDE ACEVEDO VINVEZA, FALLEC LA CIUDAD DE QUITO, EL SEIS DE 

AGOSTO LEL DOS MIL, +- QUE LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS FARTIDAS DE: 

DEFUNCIOS Y NACIMIENTO INCORPORADAS A ESTA ACTA, POR LO QUE CUMPLIDOS LOS 

REQUISITO3I PREVISTOS EN LA, REFERIDA, NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA, 0 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA DE LOS BIENES DE LA SEÑORA AIDA MATILDE 

ACEVEDO VITUEZA, EM FAVOR DE: JaME HUMBERTO VEGA ZAMBRANO; GLORIA 

GUADALUPE VEGA ACEVEDO, JAIME ALBERTO VEGA ACEVEDO, MARIA DOLORES VEGA 

ACEVEDO, JUAN CARLOS VEGA ACEVEDO Y ANA JACQUELINE VEGA ACEVEDO COMO 

COMYUGE E HIJOS RESPECTIVAMENTE DE LA CAUSANTES. EL CRIGINAL DE ESTA.” - 

DILIGENCIA, SE INCORFORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO DOS COFIAS NN 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN DE LA PARTE INTEKESADA, PROTOCOLIZO EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, ACTUALMENTE A MI 

CARGO, DE LA NOTAKIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, EL DOCUMENTO QUE 

ANTECEDE EN TRECE FOJAS UTILES, QUITO A CATORCE DE JUNIO DEL 2.001.- 

    

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA CERTIFICADA DEL 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA AIDA 

MATILDE ACEVEDO VINUEZA FIRMANDOLA Y SELLANDOLA, EN QUITO A, 14 DE JUNIO 

DEL DOS MIL UNO. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

  

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Poseción Efectiva en el 

REGIST RO DE SENTENCIAS VARIAS tomo 132, repertorios) - 45414 

e mes, 3017/2001, 12:04:34 PM 

   SMESISTRIOAO 77? 2 arms 
Eno PE 

entratantes .- CUAUO . 

Ny CORA cencnrr rencor a ron anconcconecnanoono 

¡AUSANTE: AIDA MATILDE ACEVEDO VINUEZA 

ENEFICIARIOS: J2JME HUMBERTO VEGA ZA£MBRANO, GLORIA GUADALUPE VECGA 

CEVEDO, JAIME ALBERTO VEGA ACEVEDO, MARIA DOLORES VEGA ACEVEDO, JUAN 

ARLOS VEGA ACEVEDO Y ANA JACQUELINE VEGA ACEVEDO.- 
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E F ORMULARIO PARA DECLARACION DEL IMPUESTO A LAS 
| HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES. 
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2 Lee. ACevedo Vinueza Donante : . IR 

de! Agosto.de ¿2000 ¿ [Fecha eserítora : oa Notaria No: 5 Provinda: o: 
E " Intestado: x Con reserva de Usufracto : sI” * NO Cantón: “ 

AA oo; 7 . . un 

  

  
  

  

  

  

  

        
  

CADOS DE DEPOSITOS 

  

ombre -de la entidad financiera - Cantidad 

A Detalle de los bienes a Ubicación : Ciudad Cslles y Número Avaluo REQUISITOS IMPUESTO HERINCIA 
pde Casi Qt 2. Asuncion 814 1.677,60 Partida de defunción y matrimonio( origirales). > 

Casa, La Tierra 331 6.824,46 Copla de CI del fallecido (si falleció año 98. 99, 00). 
PT Partida de nacimiento herederos (orícinal ). 

MUEBLES Copias Impuesto Predial e Ficha Catastral 

Detalle de los bienes Ubicación : Ciudad Calles y Número Avalno Coplas escritura Inmueble. 
vehículo La Tierra 331 . 1.134,40 Sino posee inmnebjes certificado del Muni unicipio de 

  

Quito afirmandolo. 

Copias Posesión Efectiva (si existiera) 
Juicio de inventario (sí existiera) 

[Copia Matricula Vebiculo,Ctas Bancarias, Cort Depósito * 

  

(La documentación ingresada no será devuelta) 

  

  
ACCIONES O PARTICIPACIONES 
  «ombre de la compañila y delalle de las 

acciones e participaciones 
  

  

REQUISITOS IMPUESTO A LA DONACION 

Copla escrituras de donación 

Copia cédula de iIdenUidad donantes y donatarlos   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

Domicilio Avajuo Copia carta de pago impuesto predial 

LA, ARAVEDTAZ C-LTDA Av. Colon 1542 9900] [Ficha catastral 

2. TODOS 10S DATOS DECLARADOS DEBERAN LLEVAR 
SURESPECTIVO RESPALDO 

NO". RE :HEREDEROS O DONATARIOS Dirección Domiciliaria Teléfono Cédula Identidad 

l__¡oria Guadalupe Vega Acevedo Guanguiltagua-s/n 457524 1700308099 
2 3ime Alberto vega Acevedo Asunción 834 * 342260 1701849483 y JUL 200 
3 ¡aria Dolores Vega Acevedo| — asunción 814 235741 1703852226 : 
4 gan Carlos Vega Acevedo Asunción 814 503828 1706733712 

32 ¡na Jacqueline Vega Acevedd__ 12 tierra 331 267524 1706741951 
NTelor2200 1 

* DECLARACION JURAMENTADA : 

t 

Donrlzilia s € eimodan rola y mHármiarea Y 

Con pleno conocinjento de las secciones que por acultamineto de blenes o falsedad de datos que one la Ley, declaro que la 

información porporcionada y constante eb ests declaración furamentada es resl y completa, para lo cual firmo: 
m 

.a 

Ciudad y Fecha: Quito =p 
DATA 

Firma tuno de los berederos):     
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ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES D* + . 

AN FOTOCCF!A Os HABIENDO 
ARCHIVADO UNA IGUAL El EL FROTOTCOO DE LA NUTAGRÍA VIGESIAMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A "MI CARGO; CONFO7WE LIO LANA LA LEY. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “EL BRASERO BRAVEDIAZ CÍA. LTDA.” 

En Quito, a tres de diciembre del año dos mil tres, siendo las diez y siete horas, diez minutos, en 
las oficinas de la Empresa, ubicadas en la ciudad de Quito, se instala la totalidad de socios en 
Junta General Extraordinaria y Universal, de conformidad con lo establecido en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, por lo que la presente Junta se 

entiende válidamente convocada y constituida, ya que se encuentra presente el ciento por ciento 

del Capital Social suscrito y pagado. Preside la Junta la señora María Dolores Vega Acevedo a 
petición de la Asamblea y actúa como Secretaria, el señor Jaime Díaz en su calidad de Gerente 
General, quien certifica y comprueba la presencia del ciento por ciento del Capital Social, y 
procede a elaborar la lista de socios de la empresa que se detalla a continuación: 

  

  

Socios CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

GLORIA G. VEGA ACEVEDO $100 $ 100 100 
MARIA D. VEGA ACEVEDO $ 1 5 1 1 
HEREDEROS DE AIDA MATILDE 
ACEVEDO VINUEZA $ 909 509 S9 
JAIME A. VEGA ZAMBRANO $ 900 $ 900 900 
TOTALES: USD 1.100 $ 1.100 1.100 

Una vez verificada la presencia por parte de la señora Gerente y Secretaria, se trata el siguiente 

orden del día: 

1, Cesión de Participaciones. 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Respecto al primer y único punto del orden del día, toma la 
palabra el Sr. Jaime Vega, quien manifiesta que dadas las conversaciones se ha llegado al 

acuerdo de vender las participaciones de los socios María D. Vega Acevedo, Herederos de 
Aida Matilde Acevedo Vinueza y Jaime Humberto Vega Zambrano en favor de la señora socia 
Gloria Guadalupe Vega Acevedo de Díaz. También la venta de algunas participaciones del 
señor Jaime Humberto Vega Zambrano en favor de los señores María Dolores Vega Acevedo, 
Gloria Guadalupe Vega Acevedo, Jaime Alberto Vega Acevedo, Juan Carlos Vega Acevedo, y 
Ana Jacqueline Vega Acevedo, para lo cual, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
normatividad societaria ecuatoriana, es necesario el consentimiento unánime de los socios para 
este efecto, por lo que solicita se discuta el punto y se resuelva lo conveniente para la vida 

juridica de la Compañía. Luego de la deliberación correspondiente, la Junta General de socios 
por UNANIMIDAD, aprueba la cesión de las participaciones de los socios de la siguiente forma: 
Jaime Humberto Vega Zambrano vende y cede QUINIENTAS CINCO (505) participaciones con 

un valor de un dólar cada una, en favor de la socia Gloria Guadalupe Vega Acevedo; Jaime 
Humberto Vega Zambrano vende y cede CINCUENTA Y CUATRO (54) participaciones con un 
valor de un dólar cada una, en favor de la socia María Dolores Vega Acevedo; Jaime Humberto 
Vega Zambrano vende y cede CINCUENTA Y CINCO (55) participaciones con un valor de un 

dólar cada una en favor del señor Jaime Alberto Vega Acevedo; Jaime Humberto Vega 
Zambrano vende y cede ONCE (11) participaciones con un valor de un dólar cada una en favor 
del señor Juan Carlos Vega Acevedo. Los herederos de la señora Aída Acevedo Vinueza, 
ceden y venden CUARENTA Y CUATRO (44) participaciones que en conjunto tienen, con un 
valor de un dólar cada una en favor del señor Juan Carios Vega Acevedo; Los herederos de la 

señora Aida Acevedo Vinueza, ceden y venden CINCUENTA Y CINCO (55) participaciones 
que en conjunto tienen con un valor de un dólar cada una en favor de Ana Jacqueline Vega 
Acevedo, quedando el cuadro de socios y de integración de capital de la Compañía, por efecto 
de este acto, de la siguiente forma:



SOCIos CAPITAL: SUSCRITO PAGADO  PARTICIP 

  

  

  

; GLORIA G. VEGA ACEVEDO $ 605 $ 605 605 
| MARIA DOLORES VEGA ACEVEDO $ 55 $5 55 

| JAIME ALBERTO VEGA ACEVEDO $ 5 3 5 55 
JUAN CARLOS VEGA ACEVEDO $ 5 $ 5 55 
ANA JACQUELINE VEGA ACEVEDO $ 5 585 5 
JAIME H. VEGA ZAMBRANO $275 $ 275 275 

TOTALES: $ 1.100 $ 1.100 1,100 100% 

La Presidente y el Gerente General autorizan la CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR LA 
APROBACIÓN UNÁNIME DE LOS SOCIOS y siendo las diecisiete horas cuarenta y cinco 
minutos, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, la misma que es aprobada 
por todo el capital social. Para constancia es firmada por los asistentes. 
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Se otorgó ante mí, de ello confiero esta 

TERCERA COPIA Pr de la CESION DE 

PARTICIPACIONES CC A EL BRASERO BRAVEDIAZ 

de la señora ( "(GUADALUPE VEGA 

+ se encuentra 

     



DR, RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIPICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO). A fojas 010334 tomo 

% 21 del año 1980, del Protocolo de la Notaria Undécima de Quito, 

actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la matriz 
de la escritura pública de Constitución de la Compañía EL BRASERO 
BRAVEDIAZ COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante mí, el veintiséis de 

mayo del año mil novecientos ochenta, consta la marginación realizada por 

mí con fecha 23 de abril del año dos mil cuatro, relativa a la escritura de 
cesión de participaciones de la compañía EL BRASERO BRAVEDIAZ 
COMPAÑÍA LIMITADA, que otorga el señor JAIME HUMBERTO VEGA 

ZAMBRANO, a favor de GLORIA GUADALUPE VEGA ACEVEDO, 

MARIA DOLORES VEGA ACEVEDO; JAIME ALBERTO VEGA ACEVEDO, 

JUAN CARLOS VEGA ACEVEDO; y, ANA JACQUELINE VEGA 

ACEVEDO, mediante escritura otorgada ante el Notario Décimo Octavo de 
Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, con fecha veintisiete de enero del año 
dos mil cuatro, de la cual se desprende que el señor Jaime Humberto Vega 
Zambrano cede 505 participaciones a favor de Gloria Guadalupe Vega 
Acevedo; 54 participaciones a favor de María Dolores Vega Acevedo; 55 
participaciones a favor de Jaime Alberto Vega Acevedo; 11 participaciones a 

favor de Juan Carlos Vega Acevedo.- Los herederos de la señora Aída 
Acevedo Vinueza ceden 44 participaciones que en conjunto tienen a favor de 

Juan Carlos Vega Acevedo; Los herederos de la señora Aida Acevedo 
Vinueza ceden 55 participaciones que en conjunto tienen a favor de Ana 
Jacqueline Vega Acevedo- Confiero la presente a petición de los 
interesados.- : 

Quito, 23 de abril del 2.004 

  
      

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

——— AA 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 632 del REGISTRO 
MERCANTIL de ocho de Julio de mil novecientos ochenta, a fs 1590, tomo 111, 

correspondiente a la constitución de la compañía “EL BRASERO BRAVEDIAZ CIA. 

L'TDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cinco de Julio del dos 

mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

      
0 RAUL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR 
DEL CANTÓN QUITO. 

 


